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Juanjuí,08 de octubre del 2020.

EL ALCALDE DE tA MUNtctpAuDAD pRovtNctAt DE MARISCAL cÁc¡Res-:unr,¡¡u[
QUE SUSCRIBE:

VISTO:

El lnforme N' 029-202O-JTPC-GM-MPMC-J, de fecha 01 de octubre del 2020, sobre la
conformación del Equipo Técnico de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, para la
elaboración del expediente técnico sobre la delimitación de las fajas marginales de las

quebradas donde se encuentran las cascadas de San Juan de Lagunas, Macana y Chaquishca, de
la prov¡ncia de Mariscal Cáceres, así como para el expediente técnico que sol¡cita la autor¡zación
y administración de dichas fajas marginales con fines turísticos; y

CONSIDERANDO:

ñala el Artículo ll delTítulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972;

Que, la Ley N'29338, Ley de Recursos Hídrícos, en su Artículo 3', numeral 3.1 del

Regfamento de la Ley de Recursos Hídricos, señala que "Las luentes notutoles de ogua y los
bienes noturoles osociodos ol aguo, son bienes de dominio público hidráulico, en tol sentido no
pueden ser transJeridas bojo ninguno modol¡ddd, ni tampoco se pueden odquirir derechos sobre
ellos. Toda obro o ocüvidod que se desorrolle en dichas fuentes debe ser previamente qutor¡zodo

pot ld Autor¡dad Nacionol del Aguo";

Que, en el Artículo 15', numeral 15.2, indica "tos gobiernos regionoles y gobiernos

locales coordinon entre sí y con la Autoridod Nac¡onal del Aguo, con el fin de ormonizar sus

polítícos y objeüvos sector¡ales; ev¡tar coniictos de competencio y contr¡bu¡r con coherencio y
eficiencia en el logro de los objet¡vos y fines del S¡stemo Nac¡onol de Gestión de Recursos

Hídricos";

Que, el Artículo 2' del Reglamento para la Del¡mitación y Mantenimiento de Fajas

Marginales en Cursos Fluv¡ales, Cuerpos Naturales y Artificiales, aprobada con Resoluc¡ón

Jefatural N' 332-2016-ANA, en su Ambito de Aplicación, señala que: "El presente reglomento es

de oplicoción nocionol y de cumpliendo por todds las personas naturales o jurídicos, como los

gobiernos regionoles y locales, orgdn¡zaciones de usuarios de aguo, prop¡etorios o poses¡onarios

de predios odyocentes o lo fajo morginol, que tengan interés en el proceso de del¡m¡toc¡ón de

Jajas marginales de los couces noturoles o ortificioles";

Que, el Artículo 3', establece que "Las fajos marginales son bienes de dominio público

hidráulico por lo que t¡enen la condición de inalienables e imprescdptibles. Lo Autor¡ddd
odmin¡strdtiva del Agua (A/AA) outor¡za la ejecución de cualquier actividad o instoloción que se

Que, de conformidad al artículo 194'de la Constitución Política del Estado las

unicipalidades son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política,(r

conómica y administrativa en los asuntos de su competencia, disposición concordante

,tx .,

con el Artículo ll del Título Preliminar de Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Localque t¡enen autonomía
política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo

?ROT stablecido en el Artículo 194' de la Constitución Política del Perú, ejerciendo esta

testad dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo
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Wetendo ejecutor sobre las fajos marg¡nales, s¡empre que éstas se encuentren dentro del morco
permitido por lo Ley de Recursos Hídricos y su Reglomento";

Que, de acuerdo al Artículo 61', numeral 61.1, del Reglamento de la Ley de Recursos

Hídricos N' 29338, establece que "Eí uso productivo del oguo consiste en lo utilizoción con
corácter exclusivo de los recursos hídricos, como ¡nsumo pord el desarrollo de uno act¡v¡dad
económica. Pdro ejercer este uso se requiere de licencio, permiso o outorizoción de uso de oguo
otorgodo por la Autoridod Nocional del Aguo";

Que, en el Artículo 62', numeral 62.1, señala que "El orden de preferencia pora el
otorgam¡ento de aguo pora usos product¡vos, en coso de concurrenc¡d de sol¡c¡tudes, es el
siguiente: a) Agrario, ocuícola y pesquero; b) Energético, ¡ndustr¡al, medicinal y minero; c)

Recreotivo, turíst¡co y tronsporte; d) Otros usos"; y el Artículo 89', numeral 89. 3, indica que "lo
outorizoción de uso de oguo puede ser prorrogable, por un plozo no moyor de dos (02) años,

siempre que subsiston los condiciones que dieron origen o su ototgam¡ento";

Que, el Reglamento de Procedim¡entos Administrativos para el otorgamiento de

rechos de Uso de Agua y Autor¡zación de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua,

robada con Resolución Jefatural N' 007-2015-ANA, en el Artículo 29', sobre la Licencia de Uso

e Agua con fines turísticos, señala q ue "frotándose de licencias de uso de oguo poro octividodes

o serv¡cios turíst¡cos en los centro de tur¡smo termol o similor, se tendrón en cuento los

disposiciones del Reglomento de los servicios Turísticos que preston los centros de tur¡smo termal

o similor, oprobodo con Decreto Supremo N' 021-2011-MINCETUR, en consecuencio: o) La

outorizoción poro el desarrollo de lo octividad o que se dest¡noro el uso de aguo se entenderá

cumplida con la resolución que apruebo el proyecto poro lo edifcación de o ¡nÍroestructura e

nstalaciones destinadas a prestar servicios turísticos de centtos de turismos termoles o similores.

documento de conformidod de obra se entenderd cumplido con lo resolución que opruebe lo
'culminoción del proyecto;

Que, según se establece en el Artículo 1e de la Ley Ne 27972, Ley Or8án¡ca de
Municipalidades, donde indica que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobierno promotores del desarrollo local y tienen como función fomentar el tur¡smo sostenible
y regular los servicios destinados a ese fin, en cooperac¡ón con las entidades competentes;

Que, el Artículo 82'de la Ley de Municipalidades, señala que es una de las func¡ones
específicas de las municipalidades. compartidas con los gob¡ernos nac¡onal y regional en materia
de educación, cultura, deportes y recreación, fomentar el turismo sostenible y regular los
servícíos destinados a ese fin, en cooperación con las entidades competentes;

Que, la Ley N' 29408, Ley General de Tur¡smo, en su ArtÍculo 3e, numeral 3.5 y 3.6, señala
que, "el desorrollo del turismo es responsobilidod e involucro lo port¡c¡poción e integroc¡ón de
los gobiernos regionales, municipalidades y poblociones locales, poro el benefcio directo de lo
población" y que "el Estado, en coordinación con los distintos octores de la octiv¡dod turíst¡co,
debe promover e incentivor lo calidod de los destinos turíst¡cos paro lo sat¡sfocc¡ón de losturistos,
osí como occiones y mecan¡smos que permiton la protección de sus derechos";

Que, en el Diagnóstico Sítuac¡onal del Plan de Desarrollo Turíst¡co de la provincia de
Mariscal Cáceres, que se viene elaborando desde la Of¡cina de Tur¡smo y Patr¡monio Cultural, se
describe que el 71% de los recursos turísticos inventariados de la prov¡nc¡a de Mariscal Cáceres,
están categorizados como s¡t¡os naturales, y por ende, la act¡vidad turística principal se realiza
en espacios naturales como cascadas y cataratas, de igual forma que, el 6296 de los recursos
turísticos no inventariados pertenecen a esta categoría;
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das de San Juan de Lagunas (Quebrada Salinas) y Cascadas de Chaquishca (Quebrada
aquishca); asimismo, elaborar el exped¡ente técnico para la autorización y administración de

s fajas marginales con fines turísticos, med¡ante la asistencía de los especialistas de la

Autoridad Local del Agua - ALA DE Bellav¡sta;

Finalmente, de conformidad con lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por
los Artículos 20' lnciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, contando
con las visaciones de Secretaria General, Asesoría Legal y la Gerencia Mun¡c¡pal;

SE RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR Y RECONOCER al Equipo Técnico de naturaleza
temporal de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, encargado de coordinar y recibir
asistencia técn¡ca por parte de la Autoridad Local del Agua (AtA), para la elaboración del
Exped¡ente Técnico para la delimitación de la Faja Marginal de las quebradas donde se

encuentran las cascadas de: Macana (Quebrada Macana),san Juan de Lagunas (Quebrada
Salinas), Chaquishca (Quebrada Chaquishca), mínimo de 1 k¡lómetro de recorrído por cada curso
de las quebradas mencionadas, así como la elaboración del Expediente Técnico para la
autorización y uso de la fajas marginales y la administración de las mismas para fines turísticos,
cuyos míembros estarán conformados de la siguiente manera:

?ROY

Lic. Tamara Yamila Angulo Li.

(Jefe de Turismo y Patrimonio Cultural).
lng. Stiween Fernando Saldaña Tuesta.
(Gerente de Servic¡os Ambientales y Comunales).
Arq. G¡na Elvina Jesús Del Castillo.
(Gerente de Acondicionamiento Terr¡tor¡al y Deserrollo Urbano y Rural).
Econ. Marco Antonio Pinedo Saldaña.
(Responsable de la Oficina de Programación Multianual de lnversiones).
lng. Caroly Archenti Ruí2.

(Administradora lnstituto Vial Provincial).
L¡c. Javier Cosavalente Galán.
(Especialista de Turismo).

ARTíCUtO SEGUNDO .- DEJAR sin efecto legal cualqu¡er acto resolutivo que se oponga a
al presente Acto Admin¡strativo.

Que, de los recursos turíst¡cos no inventariados, categorizados como sitios naturales,
como quebradas y cascadas, no cuentan con fajas marginales delimitadas, y por lo tanto no
cuentan con la Licencia de Uso de Agua con fines turísticos por el ente competente;

Que, el lnforme N' 029-2020-JTPC-GM-MPMC-J, de fecha 01 de octubre del 2020, la
Jefatura de Turismo y Patrimonio Cultural solic¡ta la conformación y aprobación del Equipo
Técnico Municipal, a través de un acto resolutivo para la elaboración del expediente que
permitirá la delimitación de las fajas marginales de las quebradas donde se encuentran las
cascadas de: San Juan de Lagunas, Macana y Chaquishca, en la provincia de Mariscal Cáceres, y
la elaboración del exped¡ente técnico para solicitar la autorización del uso de las fajas marginales
de las cascadas líneas arriba mencionadas para fines tu rísticos, de acuerdo a las normas vigentes
establecidas por la Autoridad Nac¡onal del Agua - ANA;

Que, mediante lnforme Legal N' 147-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecha 8 de octubre del
presente año, el Asesor Legal de la Entidad, opina porque resulta VIABLE la solícítud sobre la
c:itnformación de un equipo técnico de la MPMCJ para la delimitación mínima de 01 KM de faja
marginal en las quebradas donde se encuentran las cascadas de Macana (Quebrada Macana),
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eRríCulO renCeRO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo
Económico Local, el cumplimiento del presente Acto Adm¡n¡strat¡vo.

lnffcUt-O CUenfO: ENCARGAR a la Secretaria General la distribución y notificacíón a

las diferentes áreas orgánicas de esta entidad, para su conocimiento y fines.

lnffCUto QUIUTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la lnformación y de la
Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la

Municipalidad Provincial de Mariscal Gceres.

REGfsrREsE, coMUNlQUEsE, cÚrvrpuse v nncrÍvrsr.
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